
,FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

RESoLUcIót¡ oe SEcRETARin cerurnRl
¡"035 -2015-FoNDEPES/SG

Lima, 10lrlAR.2015

VISTo: La Nota No o1-201s'FoNDEPES/cE-ADs-001.2015, de| Presidente de|

comité Especial Ad Hoc de la Adjudicac¡ón Dire€ta selectiva N" 0001-201SFONDEPES-
primera Cónvocatoria y el lnformé N' tZZ-ZOt S-FONOEPES/OGAJ, de la Of¡cina General

de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que,e|FondoNacionaldeDesarro||oPesquero'FoNDEPES,creadoporDecreto
Supremo No 010-02-PE y ratificado por Decreto Ley No 25977, es un Organismo Público

f¡.iutor, adscrib al Mi;is-terio de ta producción con. personeria .iurídica 
d" 9_"f91:

ioza Oe autonomía técnica, económica' administr-aüva y académica, cuya f¡nalidad

áver eiecutar v aoovar técnica. econdmica y financieramente el desanollo dev

Aw
c. zar¡tü

promover, ejecutar y apoyar tecnlca' desanollo de

y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que,e|Artlcu|o12delaLeydecontratacionesde|Estado,DecretoLegislaüvoN.

establec¡das en el Reglamento;

10,17, esiablece que es requisito para convocar a un proceso de selección, bajo sanción de

nulidad, que el mismo estb incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el

Expedienie de Contratación debidamente aprobado, conforme a lo que disponga el

Reglamento,elmismoqueincluiráladisponibil¡dadderecursosysufuentede
fininciamiento, así como las Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones

Que, asimismo el Ariículo 26 de la Ley en menclón, dispone qu-e las bases de.un

pro"""o á" selección serérn eqrobadas por ei'fitular de la Entidad, o el Funcionario a quien

se le haya dglegado tal facuttaq

Que,porResoluciónJeffir¡ra|N"11s2o13.FoNDEPES/J,de|04.04.13'sede|egóen
ef Seciáiá¡o General de la Enüdad, entre otras facultades, la de aprobar las Bases

Administrativas de los procesos de selección de Adjudicación Directa P¡lblica, AdjudicaciÓn

Directa Selectiva, Liciiación pública y Concurso' Públ¡co para la contratación de bienes,

servicios, consultoría y ejecución de obras;

Gre, por Resolución Jeffir¡ral N. 014-201SFONDEPES/J del 15.01.15 y Resolución

¡eAüá'ñ;OSO4I'FONDEPES/J de fecha O4.O2.15 (Modiñcatoria), se aprobó.el Pla¡

Ánual ae Confficiones del FONDEPES para el año fiscal 2015, que incluyó en el ltem N'

b7, ;i ;;; d" setecc¡ón de Adjudicación Directa s-etectiva para ta contratación del
;Sárvi"i; dá transporte de Agua iara ta Zonal paita", por un valor estimado de S/.

Si,áiO.OO (Noventa y Siete Mil Írescientos Veinte con 00/100 Nuevos Soles);

Que, med¡ante Certificación de Crédito Presupuestario No 000712-2015'

FONóEPES/OGpp, de fecha 27.02.15, la oficina General de Planeamiento y



Presupuesto, señala que existen recursos presupuestales disponibles para la contratación
indicada, siendo que para el año 2015 se cuenta con la Certificación de Crédito
Presupuestario Nota No 0000000712, por la suma de S/.104,062.50 (C¡ento Cuatro Mil
S,esenta y Dos con 50/100 Nuevos Soles) y para el año 2016 se ha suscrito el
Compromiso de Previsión Presupuestal por la suma de S/. 34,687.50 Oreinta y Cuatro Mil
Seiscientos Ochenta y Siete con 50/100 Nuevos Soles);

Que por Resoluc¡ón cie Secrearía General N" 031 -201 s-FONDEPES/SG del 04.03.15,
se aprobó el Expediente de Contratación del Proceso de Selección de Adjudicación Directa
Selectiva No OO'1 -20I s-FONDEPES-Primera Convocatona para la contratación del
"Servicio de Transporte de Agua parc la Zonal Paita", por un valor referencial de
S/.131 ,535.00 (Ciento Treinta y un Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100 Nuevos
Soles); asimismo, se designó el Comité Especial Ad Hoc encargado del proceso de
selección en mención;

Que, mediante Nota No 0l-201SFONDEPES/ADS 001-2015 del 06.03.15, el
Presidente del Comité Especial Ad Hoc encargado del Proceso de Selección de
Adjudicación Directa Selectiva No 001-201 s-FONDEPES-Primera Convocatoria para la
contratación del "Servicio de Transporte de Agua para la Zonal Paita', por un valor
referencial de S/.131,535.00 (Ciento Treinta y un Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100
Nuevos Soles), solicita la aprobación de las bases del proceso en mención, las que han
sido elaboradas en observancia de la normativa de contrataciones;

Que, con Infome No 127-20l SFONDEPES-OGAJ, del 27.02.15, la Oficina General
de Asesoría Jurídica, señala que el numeral 1 del Anexo Único del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, define a
las bases como: "...e/ documento que contiene el conjunto de reglas fomuladas por la
Entidad convocante, donde se espec¡ñca el objeto del proceso, las andiciones a seguir en

prepanción y ejecución del contnto y los derechos y obligaciones de los pafticipantes,
y del futuro contnüsta, en et marco de la Ley y el prcsente Reglamento.";

Que, luego de la reüsión del expediente, la citada Oñcina emite opinión legal
favorable, dejando constancia que ¡a daborac¡ón de las bases, la elevación para su
aprobación y ulterior convocatoria del proceso de selección, es responsabilidad del Comité
Especial Ad Hoc encargado de su conducción, según lo dispone el Artículo 27 dei
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que, por lo expuesto, conesponde disponer la aprobación de las Bases
Adm¡nistrativas en mención, a efectos de la continuación del trámite destinado a la
convocatoria del proceso de selección referido;

De conform¡dad con la Ley No 2841 1 , Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2015; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No184-2008-EF; y en ejerc¡cio de la función establec¡da
en el litera¡ k), del artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones del
FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 34S2012-PRODUCE, así como
las normas ¡ntemas; y,

Con el visado de la Ohcina General de Asesoria Ju¡ídica, en lo que corresponde a su
comoetenc¡a:
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUC tON D E SECRETAR|R CElrt ERRL
N"0"3 5 -2015- FoNDEPES/sG

Lima, l0 flAR. Z0l5

SE RESUELVE:

Articu¡o1.-Aprobar|asBasesAdministrativas.de|ProcesodeSelección:AdjudicaciÓn
Dir""t" s"t""t¡u" N" OO 1 -201 s-FONDEPES-Primera convocatoria para la contratac¡Ón del

"servicio de Transporte de Agua paa la Zonal Paita", por un valor referencial de

sllol ,s¡s.oo (ciento Treinta y- un H/li| Quinientos Tfeinta y cinco con 00/'100 Nuevos

Soles), el cual incluye todos losimpuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el

costo total del bien a contratar'

Artículo 2.- El Comité Especial Ad Hoc debe proceder a la publicación de las bases

aprobááas y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente' ba¡o

responsabilidad.

Artículo 3.- El Comité Especial Ad Hoc es responsable que las.bases administrativas

"protáJ"..n-"1 
ártículo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto

"ñ et articuto 20 de la Ley de Contrataciónes dei Estado y los artículos 92 y siguientes de

su Reglamento, así como a las direciivas del OSCE'

Artículo 4.- Not¡fcar la presente resolución a los miembros del Comité Especial Ad

¡f oa,'t"i torno u la Ofic¡na General de Administrdción para ios fines que correspondan'

Registrese y comuníquese.
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